
� 
.o 
:::, 
o 
o 
Q) 
"C 

Q) 
"C 

IÓ 

o 
N 

O) 
C"l 

Q) 
....J 

.J9 
Q) 
"C 

o 
C"l 
r..: 
N 
o 
:i 

� 
Cll 

Qi 
e: 
-:::, 

<Ó 
·e: 
.o 
.l9 
e: 
Cll 
(.) 
Q) 
"C 
"C 
Cll 
"C .i?!
Q) 
> 
·2 
:::, 

.!!! 

8. 
o 
"C 
Cll 
-�
.e 
� 
Cll 

o.Sol 
e: 
� 
o 
S! 
Q) 
o 
> 

·2 

·e
"C 
Cll 

_g 
e: 

� 
i:.. o 

"C ...;¡ 
e: CQ 
:::, -

Q) ¿"C 

S! o:: 
.o 0. 
·e

� ·e: 

.§ � 
� .. :=:

Bz 
i! � �o 
:::, 

E o::: Cll 
Cll ;::l ¡... 
·c. (.) , 

8 .g � 
Cll ""il ...;¡
e: -o i:.. 
:::, 

N � (/) 

Q) QJ 
-o 0. 

.l9 
-¡;; ,-, 

(/) ..., 
w > ...,

RESOLUCIÓN RECTORAL 425/2022 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ESTIMA SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Vista la solicitud de acceso a información pública formulada al amparo de la Ley 19/2013, de 
Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno por D. 

en fecha 28 de abril de 2022, en la que solicita identificación de la solicitud CD
EOC0E7GIN4O/YEO2HBHA a la que se asignó una plaza PCD en el Área de Historia Medieval e 
identificación de los miembros de la comisión de validación y garantía de la OEP 2021 relativo a 
la misma solicitud. 

De acuerdo con dicha norma y con lo previsto en la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública, y en uso de las facultades que le confiere el artículo 20 
de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, así como el artículo 32 de los Estatutos de esta 
Universidad, aprobados por Decreto 26/2012, de 10 de mayo, y el artículo 18.1 de la Normativa 
de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno de la Universidad de 
Cantabria, este Rectorado RESUELVE lo siguiente: 

Se estima por este Rectorado que no existe inconveniente en facilitar la información solicitada 
por 

Solicitud CD-EOCOE7GIN4O/YEO2HBHA. Plaza de Profesor Contratado Doctor en el Área de 
Historia Medieval. 

Comisión de validación y garantía de la OEP 2021 
Presidente: 

Secretaria: 

Vocales: 

Esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, será impugnable directamente ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Cantabria, mediante la interposición de recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la recepción de su 
notificación. No obstante lo anterior, el interesado podrá presentar potestativamente la 
reclamación prevista en el artículo 18 de la Ley de Transparencia de Cantabria, ante el Consejo 
de Transparencia y Buen Gobierno del Estado, en el plazo de un mes a contar en la misma forma 
indicada. En este caso no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo hasta que 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de la reclamación. 

Santander, a la fecha de la firma electrónica 
EL RECTOR, 

Ángel Pazos Carro 
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